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ACTA DE SESIONES DE ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN DEL SISTEMA DISTRITAL DE DEPORTE, 
RECREACIÓN, ACTIVIDAD FÍSICA, EQUIPAMIENTO Y ESCENARIOS DEPORTIVOS DRAFE 

 
 

CONSEJO LOCAL DRAFE SUBA 
ACTA N° 3 SESIÓN ORDINARIA X EXTRAORDINARIA  

 
 

FECHA: marzo 14 del 2025 
 

HORA: 5:30 pm a 7:00 pm 
 

LUGAR O PLATAFORMA: 

ASISTENTES: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUSENTES: 
 

SECTOR 
 

JUSTIFICACIÓN CONSEJO / ENTIDAD 
Incluir instituciones públicas 

NOMBRE DELEGADO O 
REPRESENTANTE 

Sector de Grupos 
Étnicos y Sociales 

N/A Consejo DRAFE Daniel Estevan Forero 

Delegado N/A Secretaria de Cultura, 
Recreación y Deporte 

Ivan Ayure 

SECTOR CONSEJO/ ENTIDAD 
Incluir Instituciones públicas 

NOMBRE DELEGADO O 
REPRESENTANTE 

Sector Persona mayor Consejo DRAFE María Teresa Arévalo 
Sector Discapacidad Consejo DRAFE Oscar Humberto Rodríguez 

Sector Jóvenes Consejo DRAFE Víctor Steven Rodríguez 
Sector de Juntas de acción 

comunal 
Consejo DRAFE José David Cárdenas Romero 

Sector de Colectivos, 
agrupaciones o ESAL 

Consejo DRAFE Flor del Socorro Sánchez 

Sector de escuelas de 
formación y clubes 

Consejo DRAFE Luis Fernando Jiménez 

Delegada Alcaldía Local de Suba Norma González 
Delegada Instituto Distrital de Recreación 

y Deporte 
Jefferson Guzmán 
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INVITADOS: 

 
SECTOR / ORGANIZACIÓN / ENTIDAD NOMBRE DELEGADO O REPRESENTANTE 

Sector Educativo – Consejo DRAFE, Elecciones 
Atipicas 

Pedro Hernández 

Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD Héctor González 

 
No de consejeros Activos: 10 
No de consejeros Asistentes: 8 
No de consejeros Ausentes: 2 
No de consejeros Ausentes con justificación: 0 
No de Invitados a la sesión: 2 
Porcentaje de asistencia de consejeros activos: 80% 
Quorum deliberatorio  decisorio X 

I. ORDEN DEL DIA: 

 

 
1. Llamado a lista y verificación del quorum 
2. Lectura y aprobación del orden del día 
3. Lectura y aprobación del acta anterior. 
4. Informe del consejero DRAFE distrital. 
5. Plan de acción del Consejo DRAFE de Suba 
6. Informe del contrato 998 del 2024 – Alcaldía Local Suba 
7. Información Banco de proyectos de la Alcaldía Local Suba 
8. Proposiciones y varios 

II. DESARROLLO DE LA SESION: 
 

1. Llamado a lista y verificación del quorum: 
 

Con la presencia de mínimo la mitad más uno de los integrantes que conforman el Consejo Local DRAFE de 
Suba, como lo establece el reglamento interno, se verifica el quorum decisorio con la presencia de cuatro (7) 
consejeros y dos (2) delegados. 

2. Lectura y aprobación del orden del día 
 

Poniendo en consideración el orden del día, todos los consejeros presentes, señalan estar de acuerdo con los 
puntos establecidos. 

3. Lectura y aprobación del acta anterior. 
 

Sobre este punto del orden del día, se menciona que, se cuentan con dos actas pendientes por firmar, 
indicando que son las siguientes: el acta del 22 de enero del 2025 y la del 7 de febrero del 2025. Es por esto, 
que se procede a dar lectura, y luego de esto, se reciben algunas observaciones para proceder a modificar. 
De esta manera, se pone en consideración con los consejeros presentes la autorización de la firma por parte 
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del presidente del Consejo Local DRAFE y representante de la Secretaría Técnica, a lo cual todos están de 
acuerdo. 

4. Informe del consejero DRAFE distrital. 
 

De esta manera, toma la palabra el consejero Oscar Rodríguez que preside como delegado del Consejo Local 
de Suba en el Consejo Distrital. Por lo anterior, menciona hace 15 días, se realizó la última sesión, y luego de 
esto, comunica que, durante el espacio, se eligió al nuevo presidente, quedando el consejero Hugo Flores de la 
localidad de Usme. Además de ser elegido, indica que, el nuevo presidente invito a todos los consejeros a 
participar, de la charla con el ex ministro del deporte Ernesto Lucena y la consejera de la localidad de Puente 
Aranda Paola Méndez. 

Asimismo, se recuerda la importancia de inscribirse en el formulario de Google que sean compartidos desde la 
Oficina de Asuntos Locales del IDRD, ya que, este permitía reconocer quienes están cursando algún grado 
educativo. Por lo anterior, se indica que todos los consejeros que representan la localidad de Suba diligenciaron 
el formulario. 

 
Por último, menciona que, durante la reunión del Consejo DRAFE Distrital, se realizó una rendición de cuentas 
del consejo anterior, señalando que quien lidero este proceso, fue el IDRD. 

5. Plan de acción del Consejo DRAFE de Suba 
 

Ante este punto del orden del día, el consejero del sector educativo Pedro Hernández sugiere presentar un oficio 
a Hugo Cortes jefe de la oficina de asuntos locales, con la solicitud del acta del encuentro distrital DRAFE, con 
el interés de conocer el apoyo al plan de acción de la localidad de Suba. Por lo anterior, todos los consejeros 
están de acuerdo ante la moción presentada y se presentara el oficio ante la oficina. 

6. Informe del contrato 998 del 2024 – Alcaldía Local Suba 
 

Para empezar este punto del orden del día, toma la palabra la delegada de la alcaldía local Norma González, 
comentando el proceso realizado ante este contrato, de esta manera, comunica que envió a los consejeros el 
anexo técnico por el grupo de WhatsApp del consejo. 

 
Sobre el contrato 998 del 2024, se contextualiza el desarrollo, señalando que ya se firmó el acta de inicio en el 
mes de enero y está proyectado para finalizar a mediados de agosto según el cronograma. Dentro de las etapas, 
comunica que hay una sobre el alistamiento con la convocatoria de los proponentes, la inscripción y la 
formalización de la metodología. 

 
Posteriormente, comunica que, se cuentan con 7 iniciativas en general y se dará inicio, el día 15 de marzo con 
la iniciativa proyectada con la población indígena, a través de la inscripción organizada en los horarios de 9 am 
a 12 y se menciona, que se ejecutará en dos momentos, en las fechas del 23 de marzo en la plaza fundacional 
de 8 am a 5 pm. 

Citando el anexo técnico, se menciona que, durante este contrato se tiene estipulado la actividad que beneficiara 
a 200 personas en puente largo, de igual manera, se cuenta con la iniciativa de la olimpiada de persona mayor 
liderada por la consejera María teresa Arévalo, señalando que, de igual manera, esta se avanzó con la 
inscripción, la metodología y el 18 de marzo se organizara una mesa de trabajo con la JAL en Alcaparros en el 
horario de 2 pm a 5 pm. 
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Luego de esto, se mencionan las demás iniciativas que se tienen en la localidad como: el laboratorio rural de 
Suba, el primer festival de porrismo de Suba, laboratorio de jóvenes de súbete al parque, laboratorio indígena y 
el laboratorio de juegos tradicionales. 

Por lo anterior, el consejero Fernando Jiménez menciona que se debe de compartir la pieza de convocatoria de 
la iniciativa proyectada con la población indígena para que las personas interesadas puedan participar, a lo cual 
la delegada de la alcaldía local envía la pieza de difusión para que los consejeros la puedan difundir con las 
demás personas. 

 
Ahora bien, sobre las inquietudes sobre las iniciativas, se propone realizar una sesión extraordinaria para invitar 
al operador, con el fin, de aclarar las dudas. De esta forma, se pone en consideración la sesión mencionada 
para invitar a la coordinadora del proyecto Angie Medina y a la supervisora, para ser socializada. De esta 
manera, se propone el 28 de marzo del 2025 para realizar esta sesión extraordinaria a las 5 pm, a lo cual tras 
poner en consideración, se acuerda la fecha mencionada por todos los consejeros presentes. 

7. Información Banco de proyectos de la Alcaldía Local Suba 
 

Sobre el banco de proyectos de la alcaldía local, la delegada de esta menciona que, son 75 iniciativas nuevas, 
e indica que el pasado lunes 10 de marzo del 2025, se recibió la invitación de la asesoría de parte del IDRD para 
señalar cuales son los criterios de elegibilidad y viabilidad de cada uno de los indicadores. Luego de esto, se 
solicitaron líneas de manejo a la secretaria de gobierno y de planeación, con el fin de tener una estructuración 
del paso a seguir. 

Ante lo anterior, se comenta que, se le solicita tanto a la alcaldía como al instituto que el dinero los proyectos no 
sean ejecutados por los operadores logísticos, con el fin, de evitar que pase alguna dificultad con el desarrollo 
de cada una de estas iniciativas. Seguido a esto, se sugiere elegir una representación del consejo en la próxima 
reunión el 21 de marzo en la mesa de trabajo del banco de proyectos, de esta manera, se pone en consideración 
con todos los consejeros y se elige al consejero Pedro Hernández. 

8. Proposiciones y varios 

N/A 

Siendo las 7:00 pm, se da por terminada la sesión del 14 de marzo del 2025. 
III. CONVOCATORIA SIGUIENTE SESIÓN 
Se acuerda realizar una mesa de trabajo el día 28 de marzo de 2025 con el operador del contrato 998 de 
2024 que suscribió el Fondo de desarrollo Local de Suba con la Fundación FUNDAR. 
IV. IDENTIFICACIÓN DE PROPUESTAS, ACUERDOS, COMPROMISOS Y DESACUERDOS 

 
PROPUESTAS 

PUNTO 
DEL 

ORDEN 
DEL DÍA 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROPUESTA 

 
PROPONENTE 

APROBACIÓ 
N 

(SI - NO) 

OBSERVACIONES 

N/A N/A N/A N/A N/A 
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TAREAS Y COMPROMISOS 

DESCRIPCIÓN DE LA TAREA 
O COMPROMISO 

 
RESPONSABLES 

FECHA LÍMITE PARA LA 
PRESENTACIÓN DEL 

COMPROMISO O TAREA 

Oficio de solicitud del apoyo del 
plan de acción. Consejo DRAFE Marzo 

III. REGISTRO DE OBSERVACIONES Y/O SUGERENCIAS 
 

CONSEJERO/A 
DRAFE 

DESCRIPCIÓN 

N/A 

 
 

En virtud de lo establecido por el reglamento interno del Consejo, la presente acta se firma por 
 

(ORIGINAL FIRMADA) 

 

 

PRESIDENTE DRAFE SUBA 
José David Cárdenas Romero 

 REPRESENTANTE DE SECRETARÍA 
TÉCNICA EN LA SESIÓN 

Jeferson Guzmán 
 

 
Elaboró: Diego Alejandro Berdugo Peña 


